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llorado setenta y siete veces, y el calor do 
las arenas deí dcsieito lia secado mis lágri 
ma fí­

en consideración biq. .razones que en con 
ira, de la creación de c*c: órgano del gobi­
erno opone nuestro, ¡lusir-do. colega LiX 
Democracia en sua núinoros de ayer y hoy,: 
El colega llega 4 Lftijyir I«t medida/adopta 
da por el Ej-jcutiyo.'do ¡ inconstitucional y 
demuestra efectiyainenle.qu.fi ,1o i es, poricu- 
nulo etladiiiporla, ¡ erogaciones para el. teso, 
ro ■( úblico.up voladas como, la-ley: funda* 
mental .dispone, por ol ..Cuerpo. Legislativo* 
Rijo el punto de vista de la legalidad; de 
la medid i «doplada nndn tenemos que Oflft 
(íir 5 ;lo dicho, por La Dmo.cracia pero .en 
la parte que; se rclaciqna .con.hsu iprapti.cn 
bitidad y su Indo económico se nos;(o.c)VíiH 
algunas considflracioiiesique estimamos pon, 
veniente esponer:públicamente

¡ . ,, ’ 1 1 •%. | T i" »•*' *

compensaciones, se omitiera .mucha parte 
final do! artículo, para mi la más irn
portante, la ma^ necesaria y la de 
yor interés, no comprendo que 
hoya habido'para-ello, ni ménos que es 
crúpulos han causado esta escisión..^ 

Soy ciudadano hijo de esta Republi 
balín .empañado,

.<■ :)

A D V É R T E N C I Á '
. ■ i . - i > i; i • • .
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Ln lled'Ccion se reserva el' derecho de 

tío admitir UM isoliciliidas'qíie, 4 'su juicio 
ni porten un aloque 4 la. moral.

Asi mismo se reserva el derecho de no 
1.» sección do- - Colaboración

ma Mis polobrns de amor diclns setenta y se 
tccienlas veces á Mqraima,-se bilí secado curazón

.^Uiicorozon desierto.
Las blancas palomas que nos acdmpnfl.ban 

desde los primeros días de nuestro nitbir, 
están tristes, están eüfeinus, ya no rrru
lian/ , ■

Las palmaras lúe han visto soló y hin 
’ donliidó sus palmas oí suelo.

Yo las he salud «do, les he dicho t«mb¡ 
en que Mo.ri.imaliujó....y huyó con ftu 
Cristiano...

No pueden ser felice?, sus amores serán 
turbados.....llevan la maldición de Allaji. 

Alloh maldice á las mugeres ingra

nsertnr cu 
aquellos escritos que no obedezca» nt sis 

adoptado por la i «ios desde* su apa 
rieioii.'' ‘ * ''! . . . . .. . ..

TfiníéiidVfeii ; vista l «s ’Uificalque.
ftirgéi/'p'iirn !a‘recaudación ilel ¡«‘«r- •*•''
„s a viaos; la Admíiíí’slt..ciüü ln VeiíufeÚo'Wo 
d.irles jjubticVd’id sin previo pagó‘de -dicho * 

té:' No se liará ninguna estíepcioi».'^

en, mi derecho, np so 
ni 'por mi: conducta, ni por. bis ideas j 
que pueda emitir,,ini . patriotismo: nic |, 
exijo que no retroceda ante nadie cuan 
do eo hulla ultrajado el derecho de todo 
ciudadano, mi ciirácfer y mi posióion 
ante la socied ad rilé consideran en el 
imprescindible deber, do preaeníáriiiQ 

defensa do la3 leyes,

tuna

•> ■ i

injto i
in.b.mdc

¿Que misión en,1a .prensa -viene 4 descm 
peñur el Diario Oficihl? . ¡ ;.í¡ nvl 

Seguii • el decreto dé 1 Ejecutivo, viene á 
impedir, que: se den noticias1 inciertas: y ida 
los ex icios á la publicid d. , i r;i;j unii 

¿Estará seguro el Gobierno do que jo crea 
cion de su órgmo traerá ese resultado? No; 
no lo está; porque el mas pobre de espiri 
tu comprende que no -habiendo/ - posibilidad 
de certificarse de liji 'r.amorjque circule ya 
afecte á la política 41 o hicie*nda. ó á cual 
quiera otro de los ramos del servicio nació 
nal él será lanzado oí conocimiento públi 
co tal cci.il llegue á la redacción de ééU ó 
aq«i«i p^riódfeol Podrá árcuméritórse auc 
el Diario Oficial lo desmentirá'aLdia-siguí 
élite y que la verdad quedará en sú lugar, 
átai es muy posible que la palabra oficial 

lias en las coiumuiis del órgano genui 
no de la Administración Pública sen menos 
creída que la del último de nuestros colé 
gas que independientes'de influencias gú» 
bc.rujlivjs catán en él caso de póiiér espre 
sar la verdad dé la siluacion política y-el 
buen ó muí estado económico del país. Po«> 

serán los que no crean fundado ¿I pea 
satnieuto que dejamos , escrito y si ello es 
así ¿con que pestigio viene' á'lá preusa esc 
periódico innecesario úl servicio púbíico?

Con ningún i ubsólutamcutc, 'pero el ca 
so para el Gobierno es poco impartan te en 
lo que -puede relacionarse con el buen ser 
vicio administrativo, eremos descubrir aquí,' 
ni igual de, nuestros colegas el deseo de fa 
voi.ecer A determinada persona creándole 
una ¡verdadera cnnongl i; ro «seguido esto 
¿para íjuc qtiíer.c y para que ucccsila él; 
Gobierno del Dbyio Oficial?

Veamos pues si lia y modo de demostrar 
le que esc propósito..s.i lo abriga como to 
dos;supou.cn, es inmoral y dañoso.4 los 
intereses públjco.^,-¡j fi t

L-» creación de ese Dintio no exigida por 
niogunn oecesidad apremiante dé lí» ódmi 
mstracion supone erogaciones de importan 
cia que se coslcüráu con las rentus del Es 
ludo, según óidcuu en su decreto ol Gobi-

. }

PRECIOS DE SUSCRICION
Por un mes. . - 
Por seis mesés (pago ndrlnutado) 5- 5.50 
Por un afló (p gmdo adel.uitndo) ! fi 10.00 
Número suelto . .

á la brecha en
hacer rendir homenaje á la justicia

porque
las lauto: como á los cristianos

II.n huido, y han huido porque son cri 
mínales....solo los criminóles huyen.

para
cuando ella se encuentre conculcada 
sea por alias y mal concedidas dignida 
des como por el inas ínfimo ciudadano. 
Si las repúblicas eatáu basadas en la so­
beranía nacional yo soy- también de es 
la soberanía, seré un pequeño elemen 
to poro ?oy un pequeño quilate de es

. . S 0.20

Y en fu .fuga les luí sorpreudido el sol 
por que el sol sulc del mar, y . ellos se Uan 
embarcado. .

Cuando el remordimicuto la devuelva 4 
mis brazos estos no podrán apartarlo... esta 
rán ateridos por el frío de la muerte.

Cuaudo en medio del pueb'o tne busquen 
ojos: para implorar perdón, las doñee 

lina buenas, cía decir palobra lo Gcünlaráu

violetas...... las violetas de mí Sépul

LA TTlSTIOJSr
V.Minas, Julio 10 ile 1881.

Uno de nuestros redactores
■ ...^ A

Perenloriamenle, nciib.mos de -'recibir 
cirto singular de unú de nuestros r‘c 

diictorc*, que no conlestirnos ulmra por fil 
t i de tiempo.

Extraño nos parece, que el señor en cues 
tioii, con quien á mas del respeto nos uoc 
la amistad. Ii-ya llcgido Insta el estrcino 
de increparnos tan- ligidaméul e en un nsun 
lo que no nos guió mas que' la amistad 
con que le distinguimos.

Nuestro amigo lio podrá meuos que re­
primir mi suceptibilidad y agradecernos el 
hcclio, cuando vea ^que nuestro proceder 
ln sido unic-mente evitarle serios ,c«<mpro 
misos.

ta .gran corona.
Resjiondo de lo que esorib o, el Sr. 

Director tiene-mí garantió, no necesita 
tiiás; cuando doy á la prensa una noti 
cia, cuando higo una denucia, cuando 
íormúlo un cargo es Aporque poseo en 
mi cartera plenas pruebas.de lo que di 
go, jque temor po lia abrigar? ¿Era in 
soleóte mi elucubración? ¿jamás creo lo 
'haya sido, ni recuerdo nunca haber vis 
lo en la ukion cscrílos que no hayan 
sido templados llenos de mensura y dis 
crecion, el raio no ultrapasa'estos Iirhi 
tes. Desda ahora pues Señor Director 
no me creo facultado para remitir á V 
mas producciones mias, pobres pero jus 
las Ínterin V. no se sirva indicarme las 
causas que justifiquen au proceder pa 
ra con migo que bien podrían ser ;pro 
cedentes de íuerza mayor y yo igno­
rarlos.

Grato le queda á V- como siempre 
este su afelisimo.

ÍUS

una unas
ero.

Y cuando desde el féptimo cielo yo la 
desgreñados cabellos,, busctrmc

con frenesí por todas partes, mi voz lo recor 
dará que esta maldita y que Ailali h tiene 
destinada 4 las sombras eternas.

Y de noche, mirará ol ciclo y cada cstrclli 
le recordará un placer pasado.

csrrvea con

No podrá contar las estrella, tun^oco con eos
tura lus lágrimas que se deslizarán por sus 
pálidas megillas.

La luz dfi la luna alumbrará 4 un Uem, o 
su corazón y mi sepulcro.

En todas partes gusano*. Las doncellas 
se cubrirán la caru cou un velo blanco ni 

lado

lié aquí la carta;; J .1

Señor Director de la umon 
Apreciable señor:

Cuando Vd. me honró haciendo que . 
me conlúra entre los redactores de au 
periódico, creí sin esfuerzo algún ó que > 
Vd. estaba poseído de mi entereza y 
de la independondencin dé nii carácter 
y que como á todos los déinas .que re­
dactan la unión, era merecedor de su 
confianza; en esa convicción emprendí 
con gusto la tedaceion de los artículos 
quo Vd. conoce dedicado siempre á las 
mejoras económico-políticas de mi. pa . 
ís y al mejor progreso del departameu 
mentó. Mis artículos, pues, aun cuan­
do no van firmados, sabe Vd. bien quo 
tanto cuando he sido honrado cóu dis­
tinguidos, y honoríficos empleos, como 
ahora mismo que me hallo en la ma­
yor independencia absoluta, siempre, 
me he hecho solidario dó ellos, aulori 
zandole bajo mi firma y [palabra paru 
cuando llegara un caso obligatorio para 
declarar el nombre del autor. No alean 
zo á comprender la razón porque en el 
último que escribí,sobre el juego de la 
taba, bajo el epígrafe si será una ley

pasar por su
Ella llorará y las lágrimas ni locar en el 

suelo serán reptiles.
En su demacrado rustro se verán graba 

dus das huella da .ln muerte, buscara un 
monzauillo para morir en sil sombra que 
Aliidi mnndaq.no las ingratas mueran fuera 
de ln luz del sol.

Asi se esprcsab.a una .tnrde. junto 4 la orí 
lladcfmnr, eüumoroso Aben el. Hedí el día 
que un cristiano cometió el rapto da la her 

■ mosa Mornimn. .
Pero coiiiO’ All-di, es el ú-iice sábio, y 

grande y poderoso no le pareció bien que 
Aben cl Uédí ndivinain ni jota del futuro, 
asi pues dispuso que ni el Redi se ncorda 
ra de Mornimn ni esta de Aben el Redí, y 
desde aquel'-día-c ida uno vivió donde y co 
mo quiso ó pudó y siu ¿remordimiento do 
ninguna' clase úi recuerdo 'hinguno del1 pa 
sudo.

;' ¡j i..;;-

Moraima
jMornlma, la ingrata Mornimn me uban 

donn...l Un perro cristlnuo ln lía seducido 
y llevado éntre los infieles cuyas gentes y 
sus perversas costumbres marchitarán aquel 
delicado lirio..... ...

, lie consultado el libro de los espíritus 
y Moraima volverá....pero volverá y su nli 
culo no. será yu nardo....sus húmedos y 
cxitar.tes lábio» no seráu ya rosa, cómo 1¡? 
rosns de la tumba del Profeta.

Iloy me lia sorprendido el sol sin nii licr
mosa compañera......á mi voz no se ha jun
Lado la voz de la que amaba, y lia sido dé 
bil mi plegaria, y bu sido débil porque es 
taba triste.

Los tristes, mcrcccu lástima de Alluh He

eruo.
!' ¿Qué g.stos serán estos? >

Primero, lá remuneraciou ni. director del 
periódico que moderadamente calcularemos 
eii ln huma auuil .de ps..2 400. . .

Segundo, el costo,’de la impresión, con 
lu cual se f.ivorjcccrá también 4 nigua estn 
bleci|iilculo privliigiado, que poilentos caí 
ciliar será.presupuestada' p.or él Ejecutivo 
cu seis ú ocho, mil pesos «nuiles

Tercero las cantidades necesarias1 para 
sii’tíóricfií' lidnóriíriós'á correctofcs, copista?, 
repartidores, cttí. ole. quo es.cquittiliyp e»l

: . i.: ■ *
:> ;:

El Diario Oficial.
Son muy atendibles jr dignas do toiiiorse

.1: i.



j5L»^í&. UMIOM
culnr en nnn suma no menor ile dos mil pe 
sos miunlcs. Total, 'un presupuesto -para tíl 
sosten del órgano oficihl-tic ' diez 6 doce 
niil pesos, eso sino se pretende establecer • 
•un establecimiento' tipográfico, que cu ton 
ces ln sumo indicad i se-quintupíic'irin, sin 
proveclio alguno para • el pnis 'que (cudria 
•que SDlisficer lan crecida cantidad.

seguro que por nucs'rn parlo á nadie 
se declarará su nombro.

nes último cu el Teatro TJnion. la que no 
pubhcumos por filia de espncio. Kl Gi luerio ln aceptado In renuncia del 

inspector D;pnrtomcnt il de I istrociou Pri. 
rnaria 1). Juan 51. de Vedía.Kl odioso impuesto de patente de perros, 

ae lleva A cabo, con toda fii-rzi,.por Jno de 
erreon todo rigor;-cs>- clase de. co’nir.bti 
clones

Nos permitimos ‘llamar lo atención de 
quien corresponda, sobri el escandaloso ju : 
go de ln inbu que diariamente licúe lug-ir 
en medio de la calle de 51 ildouodo, cerca 
de los Corrales de Abasto.

Es machacar en hierro frió.

enervan y desesperan mas el espfri 
lll de nuestros coiiciiuli'dniios abatidosyn 
por otras circunstancias que lodo el mun 
do conocejy es n.útil .reproducir, estos di 
as se le inn.t.ó un perro A un • chacarero y se 
le obligó ú pagar sois pesos por el que le 
quediba.

Juzgado Ido. Departamental.
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del Sr. Juez L. Deporta 
mental Dr.. Emilio Jiménez de A-écIngn y 
de conformidad con lo dispuesto por el urlf 
culo 1571 del Código de Comercio 
voco por una sola vez ó todos acreedores 
presentes de don Herincrcgildo del .Rio y 
Cnmpnilin para Ja junti que.tendrá lugar el 
día diez y nueve ú las dos de ln tarde 
el Iiii de nombrar síndico provisorio. ;

Mimis, Julio I 4 de 1881.
Domingo Lcnci 

E. P.

Si el pcnsnmieoto dcl G ibierno 
ndoptnr el temperamento que creemos lógi 
co presumir, y candorosamente cslinn nece 
sario y conveniente el establecimiento de 

"ifn diario oficial, los desmentir,ln los suce 
“sos, si ellos se .ajustan‘ni siguiente procedí 

* miento:
Prinforoi "ModiTitíacion'del decreto eií ln 

parle que se refiere iil nombramiento de un 
director; porque' esté puesto puede ser de 

' sempcBado respectivamente por los oficia 
’■ les: Mayores de- los Sliuislerios.

' SégUiidó: Subasta publica cu ln parte que • 
se refiere A Iá ‘rmprésio'n; porque estima 

‘ mos que lio filiará quien la baga 'gratúí 
tamento, mediante 'que los1 doctrinen 
tos á publicarse séou los mismos que basto 
ahora hri sido • costumbre dar á lu publici*

' dad y :“
"Tercero .-Nada de- nombramiento -de-per 

' sonal qiie'nliehdn S‘‘lu corrección,* copia y 
reparto-del nuevo dinrio porque ello >pue 

-de-correr- á cargo.de los *3Iiuisterios 'que 
- abuodao cu empicados que pasan el día „to 
• mando el clásico -mote . y en-porteros, .que 

■ ■cumplen su-misión Cebándolo.
Si se procede de la manera que dejamos 

■indicada, el Gobierno satisfará lo que el es .
' tima-una necesidad pública sin que el país 
teuga que Sdtbficcr gastos creado por el fa 
voritismo.

no es

Se nos dice que todos los vagos -que. -se 
ocupan diori.-nnenle en Simas, al decente 
•y moral juego de la taba, prestarán su des 
interesado apoyo en las pióxmias elecciones 
á la candidatura de ciertos embrollones que 
***** conocer nuestro Departamento, preterí 
dcii-representarnos.

se con
El lunes ultimo asistimos á liria -Velada

literaria musical, con.que el Club fraicrni 
dad nos Obsequió cu cKT.-nlro Unión de 
esta «Villa. i•¿■i

coa
En ella-tomaron parte Y.irios’dislinguidds 

personas-de esta-loeilidad.
Inauguró el nelo ln amable y disiíguida 

esposa del doctor Goniinri,. quien con nota 
ble maestría, locó c^Hunno •Nnriou'.-il. .

• Ei señor Monitorio dió

TUTTI SONO POETÍ!
LA POESIA

•® ,o II oto

Vaga gentil gn>z o<n c belfa 
IN’«cqui da un p<\dre.'áHt splchdcntc c grato 
E impera su dni cid taita il credo 
K me ninndommi per ¡I mondo nnecll.il 
Di padrón in. piilron qnnl pndorclín 
Síinprc iu sicur loco cbbi nlbcrgnto 
Kd or son giunla ail un trislo f.rrseunalo 
Loco, che mi hu í envolo-le budclla.

^-T, «ffrclta a ven licanni o padre mió 
CU* io semivivo son meslu c dolenta 
Abbaiidoiialr in un profundo oblio.

Jo son Lu dislcale barbara gente 
rCiie ñon consce me ne ciel di Dio 
•E mi vuol nbbmcciar' con voglia ardenle.

Guillermo Farñócchia

El-Pucbo del Carmelo dice que la policía 
ln multado en 300 pesos á un ciinndero 
Aulomo Mondo, y se queja de esc . proce 
der arbitrario de la. polio! i.

El Gobierno esté prepnrundo'ún Mensa» 
.je-ditij’do A la Asamblea pidiendo auto riza 
cion para emplear 20.000 pesos cu ln-com 
pru de una imprenli destinada ú la unpre 

Parepe que por ella 
se imprimirá también un diario de caricVtu 

, ras destinado A defender ios notos del Gobi 
ernó de los ataques de las oposiciones.

principio já la 
parle literaria leyendo uuas bellísimas ,.p0 
esíns, á las.-que siguieron otras leídas,'-por 
!a sciVri i la de L ideredi-:, por el señmFal 
co -y otros varios que eu este momento uo

Juzgado Ido. Departamental 
Por disposición deis rtoi Juez Ldo. De 

pnrtameiital, Dr. D. Emilio.Jiménez de A c 
cb iga, se Ince Siber; Que hib é.idose hecho 
esteusiva con esta la declaración de quie 
bra de D. Hermenegildo det Uto & Uerinc 
negildo del lito-y.-C? se está procediendo 

arreglo A lo dispuesto p-jr el Código de 
Comercio -y se previene, que -no 6e les bu» 
gin cirtreg'S ni págos A los fillido?, so pena 
do no quedar cxlinieruüo de sus obbg 
ciones A los que lo ifeduen.—También ¡»c 
previene á los que lengio bienes, muebles, 
ciertos ó acciones de los. fallidos, que csl»u 
en la oblignciou de dar cuenta ni Juzgado, so 
pena de ser tenidos como ocu! Indoles y 
cómplices cu la quiebra.

Muías, Jubo |/, de 1881.
Domingo Lcnci.

E. P.

.r.-1-1

recordamos.
• Eli fui el corlo cspr.cio de-qile dispone 

mosnos obliga-A pélai-niieslió íi no dar 
cuenta dcldlod.r de la fiesta, que yá-diré- 

•mos en otro número,- y solo cu total‘dire 
‘inos que fue uní. fiesta-que estuvo concurrí 
dísím i y que foé digna de los Hiiciodóres 

quienes creemos: que tendrá 'Muías-/que 
«gradccer varias repeticiones. . :1 .. >

con

i»

' S-egiiii nos dicen.'llegará-en estos dins 
'un nuevo abogado de Montevideo, .qnc 
nbrirá rsiudio eu nuestra-' Villa. •

• (La España)*->• nuil

Gacetilla. So espera por -toda la presen le semana 
el Sr. D. Clodomiro Arlci.gi.

lia llegado-ó; nuestra noticia: que el '-Sr. 
•Inspector de-Policios Capit-n. D Crispió 
5Inrlircnn. se presentó cu la- casa • donde 
tiene lugar el jucg» de ln taba, cncarecicn 
doles que no se jugara.’II iro.es> que exisli 
endo un edicto en que terminanlemenié se 
prohíbe este nbusoi lu 'autoridad váya cou 
taDtns coniíiderocioncs p>ra evitarlo, 'cuan - 
do uos parece qué lo mas lógico- feícrn ■ nplj 
caries lu pena que merecen * desde 'que no 
pueden'de niuguai -modo Iguoror la ley.

■ i’ i • ;m: !í-*í ■
, Oficinlmcnlc. Se ups aulpri za ..(dice El \ 
Ferrocarril) pora que manifestemos que 
jsori nbFolulnmeiilc falsos todas las versiones 

'e que 6e .lian hecho circular respecto á que
• cl’ Sr.'Presidente de la Ácpública Dr. D.
V Francisco A,, Vidal, elevaría renuncia del . 

olio de corgo que pjerce, tan pronto se efee 
luasc la,clausura de las sesioues ordinarias 

- del-Cuerpp Legislativo.
So ln,dicho que motivaría esa renuncia 

--el-mal estado de salud del seü»r Presi.
• denle.

• ■«Uepelimps’qutí tnl* versión carece 'de 
■v fundamento, pudiendo asegurar ademas,
,que.S.-E. el Dr. Vidd, en ci mensaje qué 
prescnlnrá moñann á, las ‘Honorables’ Cánn •

• ras, con molivo de la clausuro, liará uno de
• clorocion solemne til pnis, moniféstaodo' que 

está firmómcnic resuelto á continuni' en el
• desempeño, de >us ált-is ’ funciones basta lu 
. tcrmjniícion de su periodos constitucional.

• «Creemos que estns '¿firmncióncs quo lie 
vvamos ól Wiiocimleiit'o" del pueblo, 'nulori
• zados conípeteiilcmcnle, pondrán término (\ 

los pcrjudic¡alc.s!nlnrinns que se vienen ex
;> períraentBXido - dc/algun tienipo á esla , par-

Juzgado Ld. Departamental
E 31 PLA ZA 311 E WTO 

Por disposición del Señor Juez L-l. De 
parinmenial Dr. .1), Emilio Jiménez de Aic 
cb iga y á los efectos del Art. 1565 ¡X? G 
del Código de Comercio, se cita, Ihum y 
erap|.iz.i 4 todos los (torcedores de los fallí 
dos Hermenegildo del Rio y C? pitra que den 
tro del termino de treinta -días

stou del Di rio Oficial.

se presen
len note este Juzgado cou losjuslifc livos 
desús c.edito*.

Juzgado Lelo. Ooparle»mental
Á CAUCO D1>L DI’. D. E. J. ARÉCUAGA •*

-Din 1G
Montero y. otro [Gnmiiuil] — Suiuz con del 

Din (3 providencial.)—Testamentaria Melog 
no—Gjlceráu y C? con Zabulela—Testaracn 
larin J. Percira y J. 3Ioiilero—Concurso 
Aloraudi—

r. n

Muios Julio 'i A de ISSI 
Domingo Lcnai 

E. P.
Hoy e.ile correó-para* Treinta • y‘-Tres y 

‘Itochn. ;

Juzgado Ido Departamental 
IiDlC T O

Por disposición -del Señor ,Ju<s L io. De- 
parla mental Dr. D. 'Emilio Giménez de A» 
rcclngi.y A los efectos del Art. 1045 del 
Código de Ps. Civiles, se hoce saber la n- 
perlurn de ln Testnmentirin de Doña Se* 
cundían Garrido, á fin de que los que por 

I cualquier titulo so consideren cou derecho 
á intervenir en ella se presenten ante esto 
Juzgado con ios justificnlivos oportuuos.

Minas, Julio 5 de 1881.
Domingo Leiizi 

E. P.

Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO.

Por disposición del seflór Juez Lio. De 
pnrlnnuntal, doctor D. Emil.o Jiménez de 
Aréchngo, y á los efectos del articulo 1015 
del Código de I>. Civiles, so hace saber la 
opcriuró, de la Testamentaría do don Befar 
mino Sil vera á fio de que todos los qué 
pur cualquier titulo se considere» con derc 
cho para intérvenrr en ella,- . se proeculeo 
ante esle Juzgado, dentro el término de 
treiula. dias con ios justificativos oportuuos

Minos, Julio 5 de 1881. 
Domingo LcnzL 

E- P.

Juzgado Ld.Dcpartamcntál
edicto

Pok disposición del Sr. Juez Ldo. Depar

Se sobe por--última* comunicaciones rccí 
bid.is de Dulivi.i,-que el dictador ’Piéról.i, 
de.spucs.de perinnnecer oclio dius en. la Paz 
cuuccrtaiido planes de guerra coú Cnmpern, . 
partió IiAcin el Perú con nlgun árniamciito 
y ncompÁñido de iG jóvenes ¡bolivianas, 

.que se decidinu A coinb.itir'bajo sus órele

-Día 17—
S.ínz con del Rio (3 pridciícioR) •

— Di» 10
Bimis (criminal)—Escalada—Testamenta 

ría Arambillete -González—Osorio con Oso 
rio—Filero con Qiiintma—Silveirn (crimí 
mi]—Cusas con Cisus—Testamentaría F. 
de Cus tro—3Ion tero y Alonzo (Cruniuul^— 
Tcslumcularm A. Alelogoo—Pastorini* y 
lluiz.

nos.
■z=z

' El señor’ Inspector de cscuélns del ilcpar 
tomento de 3Iontev¡deo retirará lu renníi- 
cin .que elevó á la Direcciouide-I. Pública.'«il)> IJ.I. ».J

.TIlvíso ció fu dirocclou cío 
•Ln lüníoii» '

Prevenimos ú nuestro independiente 
corresponsal de Nico Peroz, que so pro 
sentó ú nuestra : Redacción un emplea 
do público, de - alguna importoncio, pi­
diéndonos el nombre del autor quo es­
cribe las corrcspondendias de aquel pun 
ib. Cómo'iib estamos ron el deber-.de . 
mánifeslarlo ú nadie,-recibió de .nues­
tro parte-úúa Justa >y onórgicn negati- • 
vn. Le avisamos esto á nuestro corres 

ponsál, para ijue no tropide en mandar 
correspondoncias. pudiendo estar Segu­
ro, como puede estarlo, de que 
bre uo se revelato ú nadie, salvo «que 
líos casos-que dieron lugar ú formación 
•de oaosa, acusando sus escritos'

Jfueru do estas circunstancias, este

■Domingo. Lcmi. 
E. P, ’

^PLAZA DK- FRUTOS

Montevideo, Julio 16
Trigos saperiores fanega 5.10 á'5.30 

Id. id. comunes . . . '« <5 50'A 4.80
Id. id. inferiores . •-.i . « 3.80 A .4.20 ^

. « 1.G0 á 1.70
. . « 2.10 A 2,20

iDou Pedro Bausa es ol candidato 
probable para director del Diario Oficial; 
que aproveche la pitunza señor Director del 
Museo.

mas

Mniz desgranado 
Id. ©u espiga . ,

Ln Dirccciou General de I. Pública lu 
dispuesto dirigirse ni Superior Gobierno 
pidiéndole una rcsoluciou dofiuitivo sobre 
el impuesto do pernis en las poblaciones 
nrbnuos, eo ^ vistn de la resistencia 
nlguuas de estas han opuesto al pago, fuu 
dándose en lu falto de. disposición olguna 
de carácter formal.

Nuestro?Corresponsal de .Sluntevidco nos 
. dice en-carta particular, que yo cstA furinu 

lado la lisia do los señores Senadores y Re 
presentantes que deben ser elegido'» en es 
te Departamento cu los próximos comicios.

‘Cun el objeto de que no sen sorprendida 
la buena íó de los honrados ciudadanos do 
nuestro departamento, nos .ocuparemos cu 
auto antes de este asuntó.

que

su nom

Hornos recibido el primer numero de un 
periódico quo con ol titulo la. República 
ftcabn de

k. última hora hemos recibido una oxten 
sa clónica del baile que tuvo Ing’ir el lú» i»parecer en Cerro Largo, i



I

VLmA. UMÍON
I’OJRT.
I'oimxla contra el roumali 
ino y dolor nf'inlo* confeccionado 
ron el jugo del árbol (infláme,
•YuraI>o <IeI I>r. IClnnpport. con
trn líifi jilllmuni'iH y los coiivuln».
I»il<lorua coulrn cl roumulíM
nao y dolores agudos, eoitferciouadus con 
el asilado del árb» de Guabamc. 
éSIóluiIon <f© SQlcrro del Dr. Rlnnji- 
poli, contra l.is enfermedades del estómago 
y empobrecimiento de la sangro. 
n*iI(Ioi-i.M purgalivas del Dr. Blnup 
porl es ol.piirg.into mas suave, conocido lias 
la Imy.
Vino <ie <j(itiin del Dr. Bluíipoort, par 

fortificar la sangre.

tnmcnlnl Dr. D. Emilio Jiménez de Arécln 
ga, y A los efectos del articulo 1015 del 
C. de Procedimiento Civiles, se lince saber 
la apertura de ln Testa me nimia de D. Juan 
Cn‘tellú, a fin de que todos los que por 
cualquier lilulo se consideren cnndcrecho 
para intervenir en clin se presenten ante 
este Juzgado dentro del término de treinta 
días con los justificativos oportunos.

Minas, Julio 5 de I8SI.
Domingo Lcnsi 

E, P.

Pimrto 3C-XJE3 un imc /xivos
— 18 de Julio esquina 25 do Mayo — 
FEHItlMEttr\, ÚTILES para lis - 

ciilorio. Surtido de artículos de Ticud-idii

Sueldos
DF

GOBIERNO
j

El abajo firmado acepta poderes pira co­
brar y reclamar ante quien coarcspouda me 
dimite una ínfima comisión.

Para mas Informes ocúrrase en Minas, á 
D. limelerio Rigada y en el YVIIe de Fuco 
tez A Rigada y C?

5i

J§¡¡tlli

Joaquín Sola
22f>— calle de Canelones—22f> 

MONTEVIDE O,Juzgado Ldo. Departamental.
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del Sr. Juez Dr. D. An 
Ionio Ilomcu y da conformidad con lo dis 
puesto por el Artículo 1015 del Cód'go de 
l*s. Civiles se bacc saber ni público li nper 
tura de ln Testamentaria de Dufh Liberata 
Rmuus de Cirrems citándose A todos los 
que por cualquier titulo se consideran con 
derecho á los blcucs quedados A su fdlcci 
miento se presenten ñute este juzgado den 
lio del término de treinta días.

Minas, Julio -1 de 1881.
Domingo Lcnzk 

E P.

PILDORAS IIOLLOWAY i

:
La eficacia indudable de esta medicina 

en los casos de desérdeii del Hígado 
del Rslóinngo y de los intestinos, as 
mo dciiii.mrczi de la es cau­
sa de que las B*¡IcIoi-st« BUoIIoiVay 
gozan de una fama inmortal cu el mundo 
entero.

Cuando el paciente sufre - de debilidad ó 
de /\ focci onos de los Nervios 
fdicho medicamento obra como por encanto 
orluiecicndo el Sistemo y, por decirlo 
así, regenerando ni enfermo.

El efecto curativo.que producen estas 
pildoras cu todas las dolencias propias de 
tlu jor os realmente 'maravilloso.

ACEITE BACALAO FERRO-CíiASlO Arbol de
GUBMÉ

/ i
<3fcjxi%r^.x3 o

VINO FORTIFICANTE QUINADO 
Elixir aritisííilítico depurativo 

SON
PREPARACIONES ESPECIALES

GARANTIDAS
POMADA

para Reumatismo y dolores 
agudos

Y
D E

STRAMÉ ti • •
Ln fivornble acogida que estas especial! 

dados Inn obtenido por parle de los seño 
res Médicos y del público cu general, h 
blan mi* cu su f.vor que cuantos elogios 
pudieran hicer-e do ellos.' Sin embargo, 
creo conveniente el inaiiif«sLnr púbbc men 
te que el Acollé tío Bucnlao fci- 
ro eiuisio quinuiio, 'como su autor 
lo indica, se llalla combinado perfectamente 
con el hierro, la cuasia y ln quina: gura» 
tiendo que en cada cucharcda encontrarán 
10 cent gramos de fierro completamente 
asimilable, unida A un 5 p°|0 de quina y 
un 2 p°|# de cuasia y que muchos enfermos 
de los pulmones, fiebres y debilidades fue 
on pcif.jcta mente curados.

Con respecto ni Vino Toril fíconto, 
baste decir que á un buen vino de España 
se li dian reunidas la quina, la cuasia, . la «i 
macuba, el colombo, la cascarilla, conslitu 
yendo de este modo el medicamento más 
precioso pnrii las fiebres y para las perso 
lias débiles y convalecientes.

AL PÚBLICO
No créan las rivalidades y los dolientes 

para convencerse de la verdad, hagan uso 
de estas que ni poco tiempo tendrán una 
notable mejoría y liarán preferencia á otras 
preparaciones de esta clase por estar t-unbi 
en el precio de ellas al idealice de todos. 

Lléva la firma del autor abrazando el

EsIr milagrosa pomada confeccionada 
con el jugo de las hojas del Arbol do GU 
IIAME, oriundo de lus Indias, tiene 
fundado su mérito en las innume­
rables curas radicales que con ella se 
lian hecho por espacio de tres años en 
muchas poblaciones de la America Me_ 
lidional, con la unánime aprobación d 
lodos los médicos que lian hecho 
do eiia. •

Los felices resultados obtenidos en la 
aplicación de esta pomada, taoto de 7¿e-

A los Estancieros I •
Me permito recúmendir á los dunlos de 

ganadería l.is nuevas Marcas /lulicio 
nulcs dol sistema «BlnncOfl pn 
tcutido por el Superior Gobierno, la* que 
se acaban de recibir en cst-i Oficina.

Minas, Junio 19 de I8SI.
Leonardo Puerto

Ungüento Holloway
Este es el mejor remedio conocido pan 

los MALES .de PIERNAS y de PECHO, 
las HERIDAS antiguas, las llagas y las úl 
ceras, cualquiera que haya sido su duracino 
y se frotan con él abundantemente la giu 
gañía y c| pecho, no tardan en desaparecer 
los peores co^lipados y. loses.

Dicii» UugQüito ea igualmente eficaz en 
los casos de hetnorróides, cafen dad do 
lorosa que él cura infaliblemente.

USO

Dr- Manuel Mattos
UMATIS.MO Y DOLORES AGUDOS, lian sido 
acreditados con testimonios escritos que 
poseemos y que nos lian sido dirijido en 
mues*ra «lo gratitud y-alahanza por mu* 
ch is de las personas que lnn empleado 
nuestra pomada y que han sido curadas 

Lss virtudes sorprendentes de este 
precioso descubrimiento, cuyo oríjen es 
debido n la casualidad y cuya perfecta 
eficacia está basada en un largo estudio 
y en una penosa práctica, quedan pro­
bados suficientemente con el solo hecho 
de usar el específico para la curación de 
Reumatismo y dol >ues

XBDGADO
licitó Jil cMiidm m ía caííe Al 20

Jibaro 1&0 20-í-
Antes de comprar, examínese con mucha 

cautela el Rótulo cu el B »te ó la G*j «, pa
ra cerciorarse si está la -direcciou de 533 
Oxf.rd Street. Lniidon, pues sí no estáSe vende entonces se trata de perpetrar uu desea 
rado engallo.Una bonita c-i$n situada en la c .1 le de 

Mritai.jo, esquina á ln del Mul.no; Compiles 
la de dos buenas piezas de tej ■ y unu có 
moda cocina, can un ten eno de 25 varas 
de frente por 50 de fondo; propiedad de 
D. ísabdiiio Vd zqii«z; para tratar, verse 
con don R inon Cuadras,—Minas.

So inrili i las personas <|<>« sean defran .la-las partos rcnlolo 
ríjqae «tpenlen “Us P.Mor.u y el Uflj-lent, .le Hvloway 
filsineiJ j», para «jueia sircan comunicarme Iji porniíiiorcj.
ntdílUUtncoí-s úar¿ tormi lzir projcsoi legafes conira |Ofcn 
■orea. y iccornpi-n-iró libcralrocnle ú los Drlawrcj j,<ir el trabajo 
«pía so lomen, comprometida Jomo 4 que no l,aya irjscan-lcocia 
de sus nombres AGUDOS.

MODO J)E APLICAR. ESTA POMADA 
Se pone una pequeña cantidad en 

franela y sé (rola suavemente en la 
parte dolorida, dos veces al día.

Su autor Bir. BL/1NPPORT 
-(PAÍU8)

Se venden en todas las BOTICAS.

Dapósitp en Minas; B Mica de Lrbuno 
•I Moreno plizi de li Libertad.

corFotografía Oriental
SG Üdle C<-bol Mí 80

1ÜI Jt IV A S

una
clio y fruteo.

En venta,-en la Farmacia de
U. Garlos Sollicr.-Alinas Glóbulos

E.ta casa recientemente establecida tie­
ne el lianor de ofrecer ni público sus ser 
vicios en todo lo que concierne á el orle 
fotogrAf.ro.

Disponiendo de lodos los procedimientos 
conocidos Insta el presente, y contando co 
los upomtos ñus modernos, liaremos retro 
tos de todas clases y sistemas, desde h mi 
níntura hasta el tumuflo natural.

Los retratos de tamaño mayor se harán á 
elección del ínteres ido; por la Cámaru so 
lur ó Oleo, ó á Pastel.

Enemigos de encarecer la importancia de 
nuestros trabajos, y confiados en las opro 
daciones que de ellos liará el ilustrado pú 
blico, nos concretamos por el momento A 
ofrecer el mayor esmero en estos, y modi 
cidad cu los precios.

Oficiua de C. Directa
(lol

D E P A n T A M E N T O
AVISO.

Se avisa ni público que por disiio-ncion 
Superior, la oficina de Cutilnbucioii Directa 
del Dcporlamento seguirá expendiendo ¡os 
Cc,tificados para transacciones rurales, en 
todo el corriente «üo.

Minas, Enero \ de 1881.
Caries Sollicr.

do

HIERRO AGENCIA D«J»AUr.VM.íXr.Vr. UE
Marcas y SlS.vlis

DULCI? ICADOS

del doctor Blanpporl
Se previene al público que la oficina D. 

paríame» til demarcas y seíliles y agen
cu de míreos del sistema «Blanco* qued
estableadj en esta Villa, calle 18 de Julio 
esquina 25 de Mayo, casa de Puerto llens 

Miuas, Diciembre 1? de 1880.
El agente oficial.

Estos glóbulos de hierro dulcificados 
son el remedio mas eficaz como confie, 
san los módicos mas célebres; y al mis­
mo tiempo el más seguro, más suave y 
el más heróico remedio contra las nfec- 
dones y enfermedades dol estómago Su 
acción está tan libré de cualquier pcli- 
gro quo las personas de complexión mas 
ei (Lid.* ó queson delicadas de pecho, le 
toman no solo sin inconveniente;con úna 
ventaja noble ,ajo el aspecto general 
de la Sa'ud; y como también fortifica el 
estómago, es pues, uno de los mejores 
remedios contra el ilujo blanco de las se­
ñoras. A si pues, podamos lisonjearnos de 
que nos queda la gloria de haber sido 
los umeos en descubrir ésto precioso 
medicamento.

Leonardo del Puerto
lluniotcrio Uigailu 

Tlonda, Alinnccn y FeiTOterin
Surtido cspcciul en artículos de dichos ramos 
calle Florida.fiante al Colegio de las Heriu11"

Confitofia, caféy billni* .
ue I). isidro Escudero, callé 18 de Julio 

Eqieciaiididjs en toda clase de bebidas. 
____________ obsequios.S¿ Iiicen ramilletesFits— Potril y Rodrigues

Jítmn Duaso
Calle 18 de Julio. El dueño de este 
bleciniiculo parteipa al público que lia 
bido uu griui .surtido de artículos de Al mace

ISIDRO KEt-GDTJERA
tiran surtido cu artículos de TIENDA 

Almacén, Ferrcteriia

esta
reci.“La Colonia Espaíiola“

Este importante diario cuya redacción 
Cbtá cncomcudnda ni inteligente escrito'r 
D. José Mellado, ofrece como regalo A los 
que se suscriban por un año á 6eis meses 
y paguen adelantado, la magnifica obra 
JD. Quijote en dos tomos pcrfectaméu 
te encuadernados.

Agento en esto, Honorio Pereiro, culle 
Treinta y Tres, núm. donde so recibeu 
euscricioues.

y R ir raen do MADE 
Calle 25 de Muyó esquina - Treinta y.;Tres

Reglamento
MU mu DI CULOS

Se vende en esta 
IMPRENTA. 

Precio: 5 reales.

MODO do TOMAR LOS GLOBULOS 
Durante los dos primaros dina deberá 

tomar el en (armo seis glóbulos y venir 
aumentando ln dosis hasta diez por din- 
(poní lus niños so debe empezar ñor 
dos, hasta cuatro)

tiene el gusto de ofreer sus servicios ai 
respetable público de minas. ..

GAI.IGRAI’IA, IIIDUi 1, Allí l'Ml'. TICA Y 
o n i- i u it o s

í'n.v.Vciís, irrc.
informes, dirijírse en esto impmt(k

TÜNKDUIII A 
IDIOMADr Blanpporl (Varis) 

PREPARACIONES DEL l)r. IU.VNP
t Por mas



-gJBfo. OKIOM
ñnnclu»/.Podk’o

Bnbrerip, IB dt» Julio.
•9 ohc Hmnos

Agrimensor, 25 de M yo
I>r. clon gsmlíiigo CJIrnlt.

Á los Médicos .y a los Enfermos.
. Indicador. mSmñ Wtli=

(siCCCIO.N GllATIS J’ABA I.U8 SUSCRITURE

g>. Buñuelo -K. rernumio/. 
jefe ‘Político—pinza Libertad 
Doctor 3D Miuiuél Mallo» 
Aliogado. tiene su estudio en 
25 de Mayo.

1 fe:_____ -3—•

Pfe Mcibcu .cÍHij-mo, c.ille Livalleji c.-qtúon 
Olimar.feLa TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­

TISMO, los CATARROS PULMONARES, ia CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digostion difícil) se curan radicalmente con el- ACEITO. 
DE HIGADO DE BACALAO FERBO-Q U LN A DO, inventado y 
elaborado exclusivamente por I03 farmacsuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica—Hierro, Quinina y Aceito puro de hí­
gado de bacalao do Noruega: he aquí los componentes 
do esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en. la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-flsiologica.

gg Curios B.ollicr
JIolicn, c.*Hc- 25 ilc Mijo' etojuiqn M mtevid ío 

Marcelino Ilolgnern
Tiendi y Almacén— Calle Treinta y 
Tres

fela calle
fe
&

-

fe• 4osc A¿ eanclio*
Escriban» Público—'25 de May».

D. Ignacio PcreK, Iiljo
IkI<1i*o Ilclguorn

Tiendo, Almacén y 
' Maderos—25 de ‘Moyo.

rPíierto Hermanos
'Tiendo, Almacén y Barraca de 

- Maderos—25 de 'Mayo.
Florentino Ilelgúcrn

-Tienda y Almacén—Plaza Libertad
i;X>omSngo Doria

Tiendo y Almacén— Plaza Libertad 
Domingo Dorio, I»»jo 

‘'Carnicería—calle de Solis.
Manuel Fernandez; 

-Tienda y Almacén—calle Marinara 
Juan Duneo y Gn. 

-Tienda y Almacén-’18 de Julio.
-FÍgini tlcrmanos 

Tienda y Almacén—18 «le Julio.
" ' 'Tlelisario Medina 

'Unralillo de nrlícu'oi de Ticndi y 
ceria.
plaza Libertad.

s¡ entape Hermanos 
‘AlmacénTienda y Joycrin-r-25 de Moyo 

Augusto Vureno
-Hotel Francés—1S de Julio.

fe
Autopio Ilo«6»

Tienda y Almacén— Culle Montevídc
isidro Holgitera

Barraca de frutos del país, Marmirnjá
Cuyotn'nb Gollet 

Almacén—Calle Marinara já.
Bí meterlo 21 ¡galla 

Tienda y Almacén—Calle Florida 
I,o onnrdo del Huerto

Agente de marcas del s^stein i i Blanco 
calle 18 de Julio—Minas 
flistov/in 9>nifo y <Jí». 

Paiiaderin—Callo Marmarajá 
Dcníto Pérez

Almacén, Tienda y Ferretería—Paso 
Real de Olimar Grande

lfe-
Barraca de

fe
fe El verdadero remedio partí los RESFRIOS, TOS CON­

VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es. él Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

r.K

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de los Recuentes 
y á menudo fatales desarreglos dé las vias digestivas—Em­
pacho— de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo 01 de la Botica del Globo do Montevideo, adonde se 
inventó, y elabora debe considerarse legitimo.

fe
2;

Inocencio MoiulívII 
Pr< curndur, liqimbulor y bilonc&idor,' 

of-ccc sus servicios ni público. f
calle Cerro Lug», i»? 51, csrju'm .1 ln 
calle de Moble video.

Ignacio Abad 
Libreril» y lubrica de cigarrillo-» negivs 

plaza Libertad.

:
La falta de apetito, los dolores de estomago, la 

debilidad, los colores pálidos, y las .enfermedades 
del bello sexo on general, sé combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que, expende 
•i módicos precios.

mer

Hilario Cuno
CtrpinLiria y cajonería fúnebre, calle Treiu 
ta y 'fres, esquina' M ddoundo,

Séprestad pul-» y cnnlélerosj lodo gra
tuitaMtntc'.

Sixto Hovilnccfun
Fábrica «le cigarrillos de todas el a 

Calle 33, esquina MaUloaa«lo.

fÜT Tedas ¡as estadas medid- 
_ ñas son legitimas si He-

H¡ '■an iel simiente marea ^

«rzssswu mh®
fr“WLj « 'I sisarlas.

JEslovon Síolou
•‘CaligríJo, cnllc de Obamr núm.

Frnesto Garrido 
Coraisiirio de lo 1? Sección 

■ calle - 25 de'Mnyo nüm. G6
Antonio Drago 

■ Cajonería lúuebre y Carpintería—

-Calle de la Pinta.

DEPOSITO GEHERAí 
8—18 do Julio—o

■

ses.MONTEVIDEO.

mmmmmsmsmm w
Librería Nacional

© s
BAMiÉWU Y R-í MQS.

25 de Muy», esquina Cuirnus.
JY1 O N T E V I D E O

Aeche puro de Ir gado de bacalao con verdadera creoso­
tó de bayo, preparado en la Botica del Globo de Monlcvidco- 

Eslc medicamento da excelentes resultados en las cnlci. 
medades del pecho, del pulmón, y de los bronquio^.
En venta en la Farmacia del señor D. 
Urbano J. Moreno, D. Cárlos Sollier 
y D. Juan Perrero

isidro Esciidei'o
jCoufileria y Billar-Colla 1S de Julio

Gáliino í*orcai

••‘Platería y joyería—Galle 18 de Julio. 
' Antonio ■ Jnoiilcó

Calle 18 de Julio.

Ünicít agencia e» l¡». Uapííjilicn »le 1 .a 
iMotluIilegan lo -pcrióilie» pira se 
ñoras y scúorilas, de mudas, labores y lil. 
raliira. Se rcpirte un nú mero semniml y 
prcrío para un año es de 21* nesos.

ILu liualraéicm Kspa5ola> 
,l,. luotriidu de lité

Agrimensor —
.Inimo Vnltíó»

- Zapatería—Plaza Libertad. 
-Urbono Moreno

'Botica— Plaza Libertad.
Fugcnio Fourendo 

• -Procurador—Galle 25 de Moyo. 
Lucas Kc«»ucnn 

• Procurn«lor, cnllc Montevideo 
Isidro IHolguoro 

'Barroca de frutos del País—Calle 
de Marmarajá.

®r, D. Cayetano Horda

Módico—Callo 18 de Julio, Casa do 
- a tinada Dona Marlininna Noges.

XV2mi:*oI XrclIOB

Aiuerctsaa -rev 
ratur.i, ciencias, ele.— mmbic» se repu* 
nn úmcrblod-»s Ins sennims, y p.ígase im 

. licipndamenlc Si* pesos por mío.—Agcnl 
eselusivo cu el D-ípiitiunculo de Minas l 
Marcelino Úelgucrn.ValdésJaime

plaza Libertad, Minas.

U B R ER1AEsta Z ipatcria, bien surtida do todos los artículos do su ramo, cuenta 
ioteligeutes oficiales para toda clase de calzndo sobre medida.

Trabajo esineraiio, materiales superiores, prontitud, buena y olegante Ueclm 
ra y modicidad en los precios.

con
d n

Ignacio Abad
l’L;\7A LIBERTAD.-*-MI ¡XAS 

El dueño de este nuevo estableciiu 
euto p.irtioipi al públio que tiene 
un buen surtido de libros de toda clase 

Tambieu. se encarga «le lucer ve - 
uir do Montevideo ó de Europa toda 
clase de encargo perteneciente a dicho 
ramo.

Recibe suscripciones y reparta á do 
micilio las siguiente obrus*
Don Quijoto: Ef Mundo Ilutrndo Dip. 
ciounrio Universal, La Educación di 
ln Mujer; Vivir es Amar; Juan de Oí­
os; Undrainn en la Aldea, y cualquier 
otra que se repartan por la

América de Sud.

Escribano úblico y Procurador Fisoal 
calle Florida

jos6 Gninú

Curtiduría, calle 18 de Julio, cas Ignn 
cío Berraoudo.

HOTE1. IPRAKrCÉS
• -Curto» Lailoreclio 

Tienda, nlniacen y barraca maderas 
Galle Ccbollntí.

Cayetano Umplorr ez y C 
Almacén, Tienda y Ferrclcrio. collc de 
MarinarnjÁ, esquina Colón.

nerdnrdo GaraL 
Jabonería, calle 33.

. 1) E

Augusto Varene
calle 18 de Julio, esquina Florida

Kn cslccslublcfimion lo hay toda comodidad para los troperos 
y buenos cuartos para pasajeros y se reciben pensionistas i se sir 

viandas a domicilio procios módicos. Buen servicio i aseo.vea


